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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN E INSPECCIÓN EDUCATIVA

CVE-2022-9439 Resolución de 15 de noviembre de 2022, por la que se aprueba el 
Plan de Actuación del Servicio de Inspección de Educación para el 
curso 2022-2023.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020 de 29 de diciembre (LOMLOE), considera en el artículo 2.2 a la inspección educativa 
como uno de los factores que favorecen la calidad y la equidad de la enseñanza, encomendán-
dole las funciones recogidas en el título VII capitulo II y atribuyendo, en su artículo 154, a las 
Administraciones educativas la regulación de la estructura y funcionamiento de los órganos 
que establezcan para el desempeño de la inspección educativa en sus respectivos ámbitos 
territoriales.

La Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, completa las 
funciones de la inspección educativa y regula su estructura, organización y funcionamiento en 
su Título IX.

Con la publicación de la LOMLOE, se añade un nuevo artículo, el 153 bis, que recoge los 
principios de actuación de la inspección educativa:

a) Respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas, defensa del interés 
común y los valores democráticos y evitación de cualquier conducta que pueda generar dis-
criminación por razón de origen, género, orientación sexual, religión, opinión o cualquier otra 
circunstancia personal o social.

b) Profesionalidad e independencia de criterio técnico.
c) Imparcialidad y eficiencia en la consecución de los objetivos fijados.
d) Transparencia en cuanto a los fines de sus actuaciones, los instrumentos y las técnicas 

utilizados.
El Decreto 106/2019, de 23 de julio, por el que se modifica parcialmente la Estructura 

Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria crea la Dirección General de Innovación 
e Inspección Educativa, a la que se adscribe, en la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5, 
el Servicio de Inspección de Educación, la Sección de Coordinación Administrativa y Asuntos 
Generales y todos los puestos de trabajo dependientes de los mismos.

La Orden ECD/111/2015, de 30 de septiembre, modificada por Orden ECD/126/2017, por 
la que se regula la organización y funcionamiento de la inspección educativa de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria establece las atribuciones de los inspectores y las inspectoras, así 
como, las actuaciones que deben llevar a cabo.

RESUELVO

Primero: Aprobar el Plan de Actuación del Servicio de Inspección de Educación para el curso 
2022-2023, que se incluye como anexo a esta Resolución.

Segundo: Autorizar a la Inspectora Jefa a dictar las instrucciones necesarias para la organi-
zación, desarrollo, concreción, aplicación y evaluación de este plan de actuación.

Tercero: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 15 de noviembre de 2022.
La directora general de Innovación e Inspección Educativa,

Mª Mercedes García Pérez.
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ANEXO 

 
PLAN DE ACTUACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL 
CURSO 2022-2023 
 
El plan de actuación define las líneas de trabajo y los criterios de actuación de la 
Inspección de Educación de acuerdo con las prioridades establecidas por la Consejería 
de Educación y Formación Profesional, atendiendo a las necesidades y demandas tanto 
de la sociedad como de los propios centros educativos. En este sentido, el plan de 
actuación es la vía por la que se articulan las diferentes intervenciones del Servicio de 
Inspección de Educación en los centros educativos y ante otras instancias de la 
administración educativa. En este plan se recoge la organización interna del servicio 
que posibilita dichas intervenciones, en el marco de lo dispuesto en la citada Orden 
ECD/111/2015, de 30 de septiembre, modificada por Orden ECD/126/2017. 
 
1. OBJETIVOS. 
 
1.1. Garantizar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes de los 
distintos sectores de la comunidad educativa a partir del asesoramiento, información y 
orientación sobre la normativa vigente. 

 
1.2.  Establecer las actuaciones del Servicio de Inspección acordes con las funciones y 
atribuciones que se establecen en la Orden ECD/111/2015, de 30 de septiembre, 
modificada por Orden ECD/126/2017. 
 
1.3. Coordinar la planificación de las diferentes actuaciones que debe desarrollar el 
Servicio de Inspección de Educación con el fin de contribuir a la mejora continua del 
sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en aspectos tales como el 
progreso educativo del alumnado, la organización y funcionamiento de los centros y las 
relaciones de estos con su entorno.  
 
1.4. Sistematizar las diferentes actuaciones que realiza el Servicio de Inspección de 
Educación, garantizando la continuidad y coherencia en su desarrollo.  
 
1.5. Organizar la colaboración con otras unidades y servicios de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional para garantizar la coordinación de las actuaciones.  
 
1.6. Promover y organizar la formación de los inspectores para generar conocimiento 
compartido y prácticas eficaces para el cumplimiento de sus funciones.  
 
2. ACTUACIONES. 
 
2.1. ACTUACIONES PRIORITARIAS. 
 
En el uso de sus atribuciones, los inspectores de educación llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones prioritarias:  
 
2.1.1. Supervisión la fase de prácticas del profesorado seleccionado por Orden EDU/2 
/2022, de 8 de enero, que establece las bases y convoca procedimientos selectivos para 
el ingreso al cuerpo de maestros y por Orden EDU/3/2022, de 18 de enero, que 
establece las bases y convoca procedimientos selectivos para el ingreso en el cuerpo 
de profesores de Música y Artes Escénicas. 
 
2.1.2. Orientación a los equipos directivos en la adopción y seguimiento de medidas 
que favorezcan la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la 
resolución de conflictos, impulsando y participando, cuando fuese necesario, en los 
procesos de mediación. 
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2.1.3. Asesoramiento a los centros en el desarrollo y en la implantación de las distintas 
actuaciones vinculadas a la competencia digital, así como a los que participan en el 
programa de Orientación, Avance y enriquecimiento (PROA+). 
 
2.1.4. Orientación y asesoramiento en la implantación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 
 
2.1.5 Supervisión del proceso de adaptación de las programaciones didácticas a la 
normativa derivada de la Ley Orgánica 3/2020,de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
2.1.6 Supervisión y seguimiento de medidas de Atención a la Diversidad. 
 
2.1.7. Supervisión y seguimiento de actuaciones vinculadas a Fondos Europeos.  
 
2.1.8 Supervisión del plan digital (DeCoDe). 
 
2.2. OTRAS ACTUACIONES. 
 
2.2.1 Organización y funcionamiento de los centros:  
 

• Supervisión de los documentos de organización y gestión de los centros. 
• Supervisión y control de los deberes del profesorado, de los órganos de 

coordinación docente y de los equipos directivos.  
• Propuesta e instrucción de expedientes disciplinarios a personal docente.  
• Supervisión de las diferentes medidas de atención a la diversidad que se 

aplican en los centros docentes, para garantizar el desarrollo de medidas 
inclusivas. 

• Supervisión de la coordinación pedagógica y didáctica de actuaciones entre 
las distintas etapas.  

• Seguimiento de los apoyos en formación profesional. 
• Supervisión del desarrollo de los planes de convivencia. 
• Supervisión del funcionamiento de los programas de bancos de recursos y 

materiales didácticos en los centros. 
• Revisión y visado del horario lectivo del profesorado en los centros públicos. 
• Revisión y visado de la titulación y del horario lectivo del profesorado en 

centros privados.  
• Supervisión de la gestión de comedores escolares y transporte escolar, en 

coordinación con el Servicio de Centros. 
 
2.2.2 Evaluación de los centros, de planes, programas, proyectos, procesos y 
resultados, así como de la función directiva y de la práctica docente:  
 

• Supervisión de las programaciones didácticas y su aplicación en el aula.  
• Supervisión de la evaluación individualizada del alumnado. 
• Supervisión y participación, cuando proceda, en el procedimiento de resolución 

de reclamaciones sobre las calificaciones de las evaluaciones finales.  
• Participación en la evaluación externa de los centros, de los planes, proyectos 

y programas educativos, de la función directiva y de la práctica docente.  
• Supervisión y seguimiento del módulo profesional de FCT y del desarrollo de las 

prácticas en enseñanzas de régimen especial. 
• Supervisión del desarrollo de los programas de educación bilingüe en los 

centros educativos. 
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2.2.3 Actuaciones de colaboración, asesoramiento e información:  
 

• Reuniones con los equipos directivos, con los órganos colegiados, con los 
responsables de los planes y programas, así como con representantes de los 
diversos sectores de la comunidad educativa, para información, asesoramiento 
y colaboración con los mismos.  

• Asesoramiento técnico al profesorado.  
• Asesoramiento, orientación e información a los distintos sectores de la 

comunidad educativa en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de 
sus obligaciones.  

• Propuesta de nombramiento de directores.  
• Asesoramiento en la organización horaria del profesorado. 
• Propuesta de modificación de plantillas orgánicas y de cupos de profesores de 

los centros docentes.  
• Supervisión de las necesidades de obras y de recursos materiales de los centros 

educativos.  
• Supervisión de los expedientes disciplinarios de los alumnos y, cuando proceda, 

intervención en los conflictos de convivencia que se produzcan en los centros 
docentes.  

• Emisión de informes, en el marco de las funciones que tiene encomendadas el 
Servicio de Inspección de Educación, por propia iniciativa, o a instancia de las 
autoridades educativas.  

• Colaboración con el resto de los órganos directivos de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional en el ejercicio de las competencias y 
actuaciones que estos desarrollen.  

 
2.3. TAREAS ESPECÍFICAS. 
 
La Inspectora Jefa del Servicio asignará, en cumplimiento de sus atribuciones, tareas 
específicas a inspectores concretos o equipos de inspectores para abordar procesos 
que implican a centros, servicios o agentes de la comunidad educativa, tales como: 
 

• Coordinación con la Unidad Técnica de Ordenación Académica. 
• Coordinación con la Unidad Técnica de Innovación Educativa. 
• Coordinación con la Unidad Técnica de Atención a la Diversidad y Convivencia. 
• Coordinación con la Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación. 
• Coordinación con la Unidad Técnica de Formación Profesional y Educación 

Permanente. 
• Coordinación con la Unidad Técnica de TIC. 
• Coordinación con la Alta Inspección de la delegación del Gobierno. 
• Coordinación del proceso de previsión de necesidades de profesorado. 
• Coordinación de los procesos de acceso a cuerpos docentes. 
• Coordinación de los procesos de baremación de oposiciones y concursos de 

traslados. 
• Coordinación del proceso de selección y nombramiento de directores. 
• Coordinación de los procesos de habilitación de maestros. 
• Participación en comités de acreditación de lenguas extranjeras. 
• Participación en comisiones de selección de programas, planes y proyectos. 
• Participación en el comité técnico de escolarización permanente. 
• Presidencia y participación en las comisiones de escolarización 

correspondientes a las diversas enseñanzas. 
• Coordinación con la Universidad en las pruebas EBAU. 
• Coordinación de las pruebas de acceso a ciclos formativos. 
• Coordinación de las pruebas de acceso a ciclos de Artes Plásticas y Diseño, 

Música y Danza, Enseñanzas Deportivas y Enseñanzas Superiores de Diseño. 
• Coordinación de las pruebas de certificación de Enseñanzas de Idiomas. 
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• Coordinación de las pruebas para premios extraordinarios de Bachillerato y 
participación en los de Formación Profesional. 

• Coordinación de las Enseñanzas de Régimen especial. 
• Coordinación de la modificación de jornada en centros de Educación Infantil y 

Primaria. 
• Coordinación de los procesos de elección de consejos escolares. 
• Cualquier otra tarea relevante que, en el ejercicio de sus funciones, se pueda 

asignar. 
 

 
2.4. OTRAS TAREAS. 
 
Asimismo, la Dirección General de Innovación e Inspección Educativa podrá solicitar a 
los diferentes órganos del Servicio de Inspección de Educación, en el marco de sus 
funciones y atribuciones, la realización de tareas no incluidas en este Plan de Actuación 
cuando, a su juicio, concurran circunstancias que lo justifiquen o que pudieran surgir 
como consecuencia del desarrollo de las políticas educativas de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional.  
 
3. VISITA DE INSPECCIÓN E INFORMES. 
 
Con el objeto de facilitar el cumplimiento de las diferentes actuaciones, la visita de 
inspección será el instrumento básico de la acción inspectora, para garantizar la 
supervisión, la evaluación y el asesoramiento en los procesos y resultados que 
desarrollan los centros educativos. La visita de inspección se realizará de conformidad 
con los principios de planificación, coordinación e integración de las actuaciones.  
 
Junto con los informes, la visita de inspección y el acta de visita correspondiente 
constituyen la actuación y documento primordiales de los inspectores. Con el fin de 
facilitar la continuidad y el seguimiento de las tareas inspectoras se dispondrá, en cada 
distrito, de un archivo normalizado y actualizado con las actas de visita de los centros y 
servicios de su ámbito, así como con los informes que se generen.  
 
4. ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE DE LOS INSPECTORES. 
 
El desarrollo del plan de actuación requiere una actualización formativa que la 
administración educativa debe promover y facilitar. Esta actualización no debe partir 
solo de instancias externas, sino que debe aprovechar las especialidades y la 
experiencia de los propios inspectores y de los asesores de la red regional de formación, 
constituyéndose en un foro de debate y de unificación de criterios de actuación.  
Por ello, la formación permanente de los inspectores de educación se contempla a 
través de las siguientes alternativas:  
 

• Asistencia a jornadas o cursos específicos de inspección educativa convocados 
por el Ministerio de Educación y Formación profesional, órganos de las 
Comunidades Autónomas, organizaciones sindicales u otras asociaciones.  

• Oferta del Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado.  
• Oferta del Centro de Estudios de la Administración Regional de Cantabria 

(CEARC).  
• Participación en acciones de programas europeos.  
• Participación por iniciativa personal en cursos, congresos, jornadas y seminarios 

relacionados con temas específicos de su trabajo.  
• Participación en actividades formativas, de coordinación interna o con otras 

unidades y servicios promovidas desde el propio Servicio de Inspección de 
Educación. 

• Formación entre iguales con presentación de comunicaciones documentos de 
trabajo, charlas, intervenciones, monografías vinculadas al plan de trabajo, 
intereses y necesidades del servicio. 
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• Transferencias de prácticas exitosas resultantes del trabajo que se desarrolla en 
los distritos, procesos de supervisión, colaboraciones con los centros del 
profesorado, etc. Los inspectores seleccionarán aquellas prácticas que por su 
calidad e interés deban ser conocidas por el resto para extenderlas a la 
comunidad educativa. 

 
5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN DEL SERVICIO DE 
INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN. 
 
El seguimiento y evaluación del plan de actuación tiene como objetivos la mejora del 
plan y la modificación de los aspectos necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
propuestos.  
 
En las reuniones semanales de los distritos se analizarán las tareas realizadas, los 
objetivos alcanzados y las dificultades encontradas, realizando las propuestas que se 
consideren necesarias para mejorar el plan de actuación.  
 
En las reuniones semanales de la jefatura del servicio con los jefes de distrito se 
realizará la coordinación y el seguimiento de las actuaciones previstas, con propuestas 
concretas de mejora para el funcionamiento del servicio.  
 
Al finalizar el curso, la inspectora jefa del servicio coordinará la realización de una 
evaluación en la que al menos se estudien los siguientes aspectos:  
 

• Análisis del calendario de las distintas actuaciones realizadas por los 
inspectores.  

• Grado de consecución de los objetivos establecidos en el Plan de 
Actuación.  

• Grado de consecución de una adecuada coherencia y coordinación en las 
actuaciones de los inspectores.  

• Grado de coordinación con otros servicios y unidades técnicas de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional. 

• Grado de incorporación de mejoras propuestas en las memorias de años 
anteriores. 

 
A partir del resultado de esta evaluación, la inspectora jefa del servicio elaborará una 
memoria final, que presentará a la directora general de Innovación e Inspección 
Educativa, en la que se dará cuenta de las actuaciones realizadas y se formularán las 
propuestas de mejora que se estimen necesarias. 

2022/9439
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	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-9444	Orden EDU/63/2022 de 5 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento para que el profesorado del Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de Formación Profesional, se integre en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
	CVE-2022-9523	Emplazamiento a los interesados en el procedimiento ordinario 318/2022 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-9409	Modificación de la Oferta de Empleo Público de estabilización de empleo temporal. Expediente 2326/2022.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2022-9447	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 1366/2022 MOD 17/2022.

	Junta Vecinal de Gibaja
	CVE-2022-9445	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de la modificación de créditos número 1.

	Concejo Abierto de Villanueva de la Nía
	CVE-2022-9446	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2022-9454	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 304 reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos (TURB). Expediente 30/4309/2022.
	CVE-2022-9455	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 204 reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). Expediente 30/4308/2022.

	Junta Vecinal de Vega
	CVE-2022-9485	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 204, de 24 de octubre de 2022, de aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento 



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad,
Cultura y Deporte
	CVE-2022-9381	Orden UIC/27/2022, de 29 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a aficionados para la producción de obras y la realización de giras en materia de 
	CVE-2022-9385	Orden UIC/28/2022, de 29 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de giras en materia musical para profesionales.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-9389	Extracto de la Resolución de 22 de noviembre de 2022, de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Torrelavega, por la que se convocan subvenciones directas en forma de becas para sufragar gastos de guardería y de actividades extraescolare



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-9271	Información pública de solicitud de autorización para reforma y cambio de uso a vivienda en Torrelavega. Expediente 313837.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-9442	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 76 del polígono 611, en Oruña. Expediente 2022/5071.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2022-9030	Concesión de licencia de primera ocupación para cambio de uso de cabaña en parcela 232 del polígono 12, barrio de Valcaba.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-9383	Resolución por la que se aprueba el Informe Ambiental Estratégico de la Modificación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de Oyambre, que incluye el Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico.


	7.5. Varios
	Consejería de Universidades, Igualdad,
Cultura y Deporte
	CVE-2022-9376	Resolución por la que se somete al trámite de audiencia e información pública el Anteproyecto de Ley de creación del Consejo LGTBI de Cantabria.

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-9355	Resolución de 1 de diciembre de 2022, por la que se establecen las bases y se convocan las pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial para la conducción de vehículos destinados a
	CVE-2022-9358	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden de desarrollo del Decreto 141/2015, de 1 de octubre, por el que se regulan los albergues turísticos en el ámbito de la Comunidad Autó

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-9439	Resolución de 15 de noviembre de 2022, por la que se aprueba el Plan de Actuación del Servicio de Inspección de Educación para el curso 2022-2023.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2022-9387	Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento de Enajenación de Fincas con Destino al Asentamiento de Población.
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